
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: JULIAN RICARDO GARCÍA YUSTRES  

Demandado: AMANDA RIVAS PALENCIA  

Radicación: 2020-00075-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 2 de julio de 2020, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del señor 

JULIAN RICARDO GARCÍA YUSTRES y en contra de la señora AMANDA RIVAS 

PALENCIA, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la demandada se notificó de manera 

personal en la secretaría del Juzgado, sin embargo, dejó vencer en silencio el término 

concedido legalmente para pagar o para presentar excepciones. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 2 de julio de 2020, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $92.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: CESAR ARNE CASTRO ALDANA Y JEFFERSON PARRA LOSADA 

Radicación: 2020-00092-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 28 de julio de 2020, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.y en contra de los señores CESAR ARNE CASTRO 

ALDANA Y JEFFERSON PARRA LOSADA, para que dentro del término de cinco días 

siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se 

refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, los demandados están representados 

por curador ad litem. El abogado designado, oportunamente contestó la demanda, sin 

embargo, no presentó excepciones. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 28 de julio de 2020, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $1.99.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: JUAN DIEGO VALLEJO CORDOBA  

Radicación: 2020-00136-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 21 de septiembre de 2020, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del señor JUAN DIEGO VALLEJO 

CORDOBA, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido 

proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el demandado fue notificado mediante 

aviso, sin embargo, no contestó la demanda y no presentó excepciones. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 21 de septiembre de 2020, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $468.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: REINTEGRA S.A.S.  

Demandado: ANDREA PERALTA ZULETA  

Radicación: 2021-00291-00 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 9 de diciembre de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

REINTEGRA SAS y en contra de la señora ANDREA PERALTA ZULETA, para que dentro 

del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara las sumas 

de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la demandada, a través de apoderada 

judicial, se notificó de manera personal en la secretaría del Juzgado, sin embargo, dejó 

vencer en silencio el término concedido legalmente para pagar o para presentar 

excepciones. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto excepciones, 

agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide lo actuado, es del 

caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el mandamiento 

ejecutivo de fecha 9 de diciembre de 2021, conforme lo determina el Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo determina el 

Art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en el artículo 365 

del C.G.P. Tásense, incluyendo agencias en derecho por valor de $529.000. Por secretaría 

liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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